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AVISOS LEGALES

KARDEX - 178508.- ANTE MI DESPACHO NOTARIAL, 
DON MANUEL ENRIQUE HERIZ FERNANDEZ, ME 
SOLICITA LA RECTIFICACION DE LA PARTIDA DE 
NACIMIENTO DE SU PADRE, DON ADOLFO EDWIR 
HERIZ DIAZ, PUESTO QUE SE INCURRIO EN ERROR 
AL CONSIGNAR COMO NOMBRE DE LA MADRE DEL 
TITULAR DE LA PARTIDA FIGURANDO COMO “CON-
SUELO DIAZ DURAND”, CUANDO EN REALIDAD 
DEBIO DECIR: “CONSUELO DIAZ DURAN”. LO QUE 
PUBLICO EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN 
LA LEY 26662. LIMA, 28 DE MAYO DE 2024. CAROLA 
CECILIA HIDALGO MORÁN- NOTARIA DE LIMA - AV. 
LAS CAMELIAS 140 SAN ISIDRO.
Exp. 6656.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTO-
NIO DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de 
Lima, con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isi-
dro, Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, CAROLA ARACELI 
ACARLEY QUIROZ, con DNI 06632327; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de ELSA ESPERANZA QUI-
ROZ CASTRO MONTES VDA DE ACARLEY, quien fa-
lleció intestada el 15 de abril del 2013, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 03 de 
agosto de 2024. JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
- Abogado  - Notario Público de Lima.

EDICTO. Expediente Nº 04-2024, el señor Juez del Juz-
gado Mixto de Yauyos, ordena se publique un extracto 
de la Res. Nº 03, que tiene el siguiente texto: ADMITA-
SE la demanda incoada por Lucia Floresmila Pio Rosa-
les, Sobre prescripción Adquisitiva en la Vía de Proceso 
Abreviado, en consecuencia, confiérase TRASLADO de 
la demanda a los demandados Isaul Cipriano Pio Romero 
y Edith Leonor Lázaro Ambrosio por el plazo de Ley para 
que compareciendo el proceso cumplan con contestar 
la citada demanda, además se dispone se PUBLIQUE 
un extracto de la demanda por tres veces con intervalo 
de tres días conforme lo prevé el artículo 506 del CPC, 
realizándose las publicaciones ordenadas en la presente 
resolución en el diario oficial el Peruano y en otro de ma-
yor circulación de la Provincia de Cañete. Yauyos, 26 de 
Junio del año 2024. Rony Fernando Ramos Silva - Se-
cretario Judicial - Juzgado Mixto De Yauyos - CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE CAÑETE.

SUCESIÓN INTESTADA.- ADA MARIBEL ABANTO LA-
ZARTE, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE JOSE 
PAULINO ABANTO RABANAL Y MARIA ESTHER LA-
ZARTE TAPIA, FALLECIDOS EL 15 DE SETIEMBRE DEL 
2020 Y 08 DE NOVIEMBRE DEL 2022 RESPECTIVAMEN-
TE, SIENDO EL ÚLTIMO DOMICILIO DE AMBOS EN LIMA; 
LO QUE COMUNICO DE ACUERDO A LA LEY 26662, 
LIMA, 03 DE AGOSTO DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA 
CHAVEZ GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENI-
DA GRAN CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 
SUCESIÓN INTESTADA.- ROBERTO ORLANDO 
ACOSTA ARTOLA, SOLICITA LA SUCESIÓN INTES-
TADA DE GEORGINA  VILLA RODRIGUEZ, FALLE-
CIDA EL 15 DE JUNIO DEL 2024, SIENDO SU ÚLTI-
MO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 02 DE AGOSTO 
DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- ABO-
GADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN CHIMÚ 
429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

DESIGNACION DE APOYO PARA PERSONAS ADUL-
TAS. QUE NO PUEDEN EXPRESAR SU VOLUNTAD.- 
EDITH BRIGIDA  HUAYTAN  RUBINA, AL AMPARO DE 
LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 4.3 DEL ARTICU-
LO 4 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1310 MODIFICADO 
POR EL DECRETO LEGISLATIVO 1417; SOLICITA SU 
DESIGNACION COMO APOYO  DE SU MADRE GE-
NOVEVA RUBINA ARNAO DE HUAYTAN, QUIEN SE 
ENCUENTRA BAJO SU CUIDADO, PARA EL COBRO 
DE PENSIONES, DEVOLUCION DE APORTES ECO-
NOMICOS, O SUBVENCIONES DE PROGRAMAS NA-
CIONALES DE ASISTENCIA NO CONTRIBUTIVOS; LO 
QUE COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 03 DE 
AGOSTO DEL 2024.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ 
GIL- ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. KX.  88942.- DECLARACION DE UNION DE HE-

CHO.- ANTE MÍ, DONATO HERNÁN CARPIO VÉLEZ, 
NOTARIO DE ESTA CAPITAL CON OFICIO EN LA AV. 
REPUBLICA DE CHILE N° 295 OFICINA 205, SAN-
TA BEATRIZ, CERCADO DE LIMA, SE PRESENTAN 
RICARDO PALOMINO BONILLA Y MITRHA BEATRIZ 
MUELLE GORDILLO, SOLICITANDO QUE SE RECO-
NOZCA SU UNIÓN DE HECHO POR HABER CONVI-
VIDO LIBRE DE IMPEDIMENTO PARA CONTRAER 
MATRIMONIO, POR MÁS DE DOS AÑOS. LIMA, 05 
AGOSTO 2024. DONATO HERNÁN CARPIO VÉLEZ - 
ABOGADO-NOTARIO DE LIMA.

P. 4183.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
MARCELA CONSUELO BOGGIO MARTINEZ VDA DE 
DURAND, HA SOLICITADO SE DECLARE LA SUCE-
SIÓN INTESTADA DE QUIEN EN VIDA FUERA DON 
JUAN GROVER DURAND CACERES, FALLECIDO EL 
DIA 19 DE JULIO DE 2023, CUANDO SE ENCONTRA-
BA DE TRANSITO EN BELLAVISTA, CALLAO, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA. LO 
QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 
02 DE AGOSTO DEL 2024. DR. IGOR SOBREVILLA 
DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 4499 - URB. AL-
BORADA, SURCO.

P. 4200.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR SO-
BREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE LIMA, 
JUNIOR FELIX LARA BENDEZU, HA SOLICITADO SE 
DECLARE LA SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN EN 
VIDA FUERA DON FELIX JULIAN LARA ROJAS, FA-
LLECIDO EL DIA 11 DE JULIO DE 2024, EN LA CIUDAD 
DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS EFECTOS 
DE LEY. LIMA, 02 DE AGOSTO DEL 2024. DR. IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES # 4473 - 
4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

PRO. 4199.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, GENOVEVA ROSARIO VALVERDE LUNA, HA 
SOLICITADO SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA 
DE QUIEN EN VIDA FUERA DON DANTE JUAN LICETI 
CERUTI, FALLECIDO EL DIA 10 DE JUNIO DE 2024, EN 
LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY. LIMA, 02 DE AGOSTO DE 2024. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

PRO. 4194.- SUCESION INTESTADA.- ANTE MI, IGOR 
SOBREVILLA DONAYRE, NOTARIO ABOGADO DE 
LIMA, LUIS CALDERON RAMIREZ, HA SOLICITADO 
SE DECLARE LA SUCESION INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA DOÑA MARISOL OLIVIA HINOSTRO-
ZA ZANGA, FALLECIDA EL DIA 06 DE JULIO DE 2024, 
EN LA CIUDAD DE LIMA. LO QUE COMUNICO PARA 
LOS EFECTOS DE LEY. LIMA, 02 DE AGOSTO DE 2024. 
DR. IGOR SOBREVILLA DONAYRE - AV. BENAVIDES 
# 4473 - 4499 - URB. ALBORADA, SURCO.

EDICTO.- SUCESION INTESTADA.- por ante el Juzgado 
de Paz Letrado Civil de Villa María del Triunfo de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Sur, que despacha el Magis-
trado RONALD YTALO CUEVA OCOLA y la Especialis-
ta Legal ELSA BRIGITTE RODRIGUEZ RODRIGUEZ ; 
la persona de ISRAEL WILVER LLANCARI DIAZ, viene 
solicitando la SUCESION INTESADA del que en vida fue-
ra su hermano, el causante MOISES LLANCARI NAPAN-
GA, quien falleciera el 04 de Enero de 2021, en Villa Ma-
ría del Triunfo; publicación que se realiza para los que se 
crean con derecho a la sucesión intestada, se apersonen 
al Proceso No Contencioso N° 00273-2024-0-3001-JP-
CI-01 a efectos de ejercer su derecho. Villa María, 31 de 
Agosto de 2024.   Washington Nelson Núñez Cárdenas 
-  Abogado - Reg. CAL. 41900.

KARDEX 381-NC: Ante mí, se presenta CIELO ARIAN-
NA CARHUAS CHAVEZ, quien solicita la sucesión 
intestada de JHANET ERICA CHAVEZ CAMAVILCA, 
fallecida el 03 de enero de 2024, lo que comunico con-
forme a ley. Lima, 07 de agosto del 2024. Paúl Jhon 
Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Nicolas 
Ayllón 6685 ate.

KARDEX 400-NC: Ante mí, se presenta LEONEL AR-
TURO ALVAREZ BENDEZU, quien solicita la sucesión 
intestada de HUMBELINA BENDEZU CHAMORRO DE 
ALVAREZ, fallecida el 29 de junio de 2017, lo que comu-
nico conforme a ley. Lima, 07 de agosto del 2024. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida Ni-
colas Ayllón 6685 ate.

EDICTO MATRIMONIAL
ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO EN AVENIDA 
REPUBLICA DE PANAMA N° 6596, DISTRITO DE BA-
RRANCO, PROVINCIA DE LIMA, DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO RICARDO ALEJAN-
DRO BERNAL NORABUENA, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, DE 57 AÑOS, DIVORCIADO, ADMINIS-
TRADOR DE EMPRESAS, CON DOMICILIO EN PA-
SAJE TENIENTE PAIVA 759 DPTO. 205, URB. LIMA, 
CERCADO DE LIMA Y LUZMILA MARILUZ, DE NA-
CIONALIDAD AMERICANA, DE 68 AÑOS, DIVORCIA-
DA, AMA DE CASA, CON DOMICILIO EN 288 FAIR-
MOUNT AVENUE, BOSTON, MA 02136, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, SOLICITANDO CONTRAER 
MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN DE ALGUN IMPE-
DIMENTO MATRIMONIAL PODRAN DENUNCIARLO 
DENTRO DEL TERMINO DE OCHO (08) DIAS EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL ARTICULO 253 DEL CODI-
GO CIVIL. 
  LIMA, 08 DE AGOSTO DEL 2024

OSCAR EDUARDO GONZALEZ  URIA 
NOTARIO DE LIMA

   KARDEX: 38207
MATRIMONIO - LEY Nº 31643

ANTE MI OFICIO NOTARIAL SE HAN PRESENTADO 
DON JORGE LUIS MANUEL FRANCISCO CARBA-
JAL FRIEDRICH, NATURAL DE SAN BORJA, LIMA, 
LIMA, PERÚ, DE NACIONALIDAD PERUANA, DE 33 
AÑOS, SOLTERO, ADMINISTRADOR, DOMICILIADO 
EN AV. LA PLANICIE N° 790, URB. LA PLANICIE, DIS-
TRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA DE LIMA, DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, PERÚ; Y DOÑA DANIELLA JAZ-
MIN MAGHERI ESCUDERO, NATURAL DE SANTIAGO 
DE SURCO, LIMA, LIMA, PERÚ, DE NACIONALIDAD 
PERUANA, DE 29 AÑOS, SOLTERA, ADMINISTRADO-
RA, DOMICILIADA EN CALLE LAS PARKINSONIAS N° 
155, URBANIZACION LA MOLINA VIEJA ETAPA 1, DIS-
TRITO DE LA MOLINA, PROVINCIA DE LIMA, DEPAR-
TAMENTO DE LIMA, PERÚ; QUIENES PRETENDEN 
CONTRAER MATRIMONIO CIVIL ANTE EL OFICIO 
NOTARIAL DEL DR. JAIME TUCCIO VALVERDE, EN 
LA CIUDAD DE LIMA EL 27 DE AGOSTO DEL 2024, 
LO QUE HAGO SABER, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ART. 250º DEL CÓDIGO CIVIL. 
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE 
IMPEDIMENTO, PODRÁN DENUNCIARLOS DENTRO 
DEL TÉRMINO DE 8 DÍAS, EN LA FORMA PRESCRITA 
EN EL ART. 253º DEL CÓDIGO CIVIL.
  LIMA, 05 DE AGOSTO DEL 2024.

DR JAIME TUCCIO VALVERDE
ABOGADO – NOTARIO DE LIMA

AV. NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   HECTOR 
CANCHUMANYA SOVERO, Identificado  DNI N°  
20666008, Natural de  Junin - Jauja - Canchayllo, Nacio-
nalidad Peruana, Edad   53  años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación Musico,  Domicilio   UCV. 196 
B  Lt. 66  Ampliación Q, Asent. H. Huaycan - Ate - Lima 
y doña      SIRLE SOFÍA HUATUCO ESTEBAN, 
Identificada  DNI N° 80633185, Natural de  Junin - Jauja 
- Acolla, Nacionalidad Peruana, Edad   45 años, Estado 
Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Ama de Casa, 
Domicilio.   Gr. UCV. 196B Lt. 66 -  Asent. H. Huaycan 
Zona Q - Ate - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 8  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE SAN BORJA

  Exped. N° 26496- 24 
EDICTO  MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo  250 
del Código Civil hago saber que: don  BERNABE 
RAMON HERRERA ARANA,    Edad  56  años, 
Estado Civil DIVORCIADO, Natural de  LIMA - 
LIMA - MIRAFLORES, nacionalidad  PERUANA, 
Ocupación ING. INDUSTRIAL , domicilio  en  
MURILLO N. 159 - 249 -  SAN BORJA    y   doña     
NATASH ANAGALLY CHUNGA CALERO  
Edad   56   años, Estado Civil  DIVORCIADA, 
natural de  SAN MARTIN - SAN MARTIN  - TA-
RAPOTO, nacionalidad    PERUANA, Ocupación 
ADMINISTRADORA, domicilio  en    MURILLO 
N. 159 - SAN BORJA .  Pretenden contraer Ma-
trimonio Civil en esta Municipalidad, Las personas 
que conozcan causales de impedimento, podrán 
denunciarlas dentro del término de ocho días, en 
la forma prescrita en el Artículo 253 del Código 
Civil. - San Borja,  08 de agosto de  2024.
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN BORJA

DIANA KAROL NUNAYALLE VARGAS
Jefe de la Oficina de Trámite 

        Documentario  y Archivo     Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE 
PORRES

Oficina de Trámite Documentario, Registro 
Civil y Archivo

EDICTO MATRIMONIAL 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad:
DATOS DEL CONTRAYENTE Nombres: JESUS 
DANIEL MENDEZ HUAYTAHUILLCA, Natural: Lima-
Lima-Comas, Nacionalidad: Peruano, Edad: 27 años, 
Estado Civil: Soltero, Profesión u Ocupación: Ingeniero 
de Sistemas, Domicilio: Ca. San Martín Mz E Lt 22 A.H. 
Municipal 2 - SMP.  DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombres: NATALY CONSUELO SANTOS ARROYO, 
Natural: Lambayeque – Lambayeque - Motupe, 
Nacionalidad: Peruana, Edad: 27 años, Estado 
Civil: Soltera, Profesión u Ocupación: Ama de Casa, 
Domicilio: Ca. San Martín Mz E Lt 22 A.H. Municipal 
2 - SMP. Las personas que conozcan causales de 
impedimento para este acto, pueden oponerlas 
conforme lo establece el artículo 253o del Código Civil.
San Martín de Porres, 02 de agosto del 2024

ABG. ALI RAMIREZ MUÑOZ
Jefe de la Oficina de Trámite Documentario,   

Registro Civil y Archivo    Q

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   CESAR MIRKO MOSQUEIRA GUTIERREZ,  Edad  
47   Años, Estado Civil Soltero, Natural de Apurimac - Abancay 
- Abancay, Nacionalidad  Peruana, Profesión  Abogado, 
Domicilio     Av. Brasil N° 863  - Torre A Dpto. 1905 - Jesus 
María  y  doña       MARIANA DE LAMA MENACHO,    Edad 50  
Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima - Miraflores, 
Nacionalidad Peruana, Profesión Filósofa y Abogada,  Domicilio   
Jr. Rodolfo Rutte N° 410  Dpto. 201 - Magdalena del Mar , 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma prescrita 
en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. Alcalde de ésta 
Municipalidad. * La adulteración de los datos dará por NULO el 
presente documento.  Magdalena del  Mar,  07 de  agosto  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: OSCAR 
MANUEL RUIZ MARQUEZ, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  59 
años, Estado Civil: DIVORCIADO, PROFESIÓN: 
LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN, domicilio en      
AVENIDA BRASIL N° 2546 - DEPARTAMENTO 401 
-  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:         ADELA APOLONIA PEREZ VERA, 
natural de  LAMBAYEQUE - CHICLAYO - CHICLAYO, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   41 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: LICENCIADA EN ENFERMERIA, 
domicilio:     AVENIDA BRASIL N° 2546 -  DEPARTA-
MENTO  401 - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El 
Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 05 
de Agosto del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JAVIER LUIS SICCHAR RONDINELLI,  Edad  47   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Lima - Lima - La Victoria, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Docente, Domicilio     Jr. 
Tarapaca N° 238, B - Magdalena del Mar  y  doña        TANITH 
LESLE PEÑA ARAUJO,    Edad  41  Años, Estado Civil, Soltera,  
Natural de   Loreto -  Alto Amazonas -  Yurimaguas, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Docente,  Domicilio   Periodista N° 338, 
Punchana, Maynas - Loreto, Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  05 de  agosto  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil hago saber que: DON  ROGGER JERI 
BALTAZAR, Natural de: Huancavelica - Locroja, de 
Nacionalidad: Peruana, de     30 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Obrero, Domicilio:      MZ. 
L 1 LT. 05 - LA LOBERA -  CIENEGUILLA - LIMA  
y Doña      ORTENCIA QUISPE MISARAYME,   
Natural de:  Ayacucho - Socos, de Nacionalidad: 
Peruana, de 28 años de Edad, Estado Civil: Soltera, 
Ocupación: Ama de Casa, Domicilio:      MZ. L 1 LT. 
05 - LA LOBERA -  CIENEGUILLA - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  08 de Agosto  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CRISTIAN PAUL 
ARANDA CAMPOS,  Estado Civil Divorciado, Edad   
48 años,  Documento de Identidad  DNI N° 10006656, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero, 
Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/ Jesus María, Domi-
cilio  CALLE 4 MZ. E LT. 47 - URB. SAN ANTONIO 
DE CARAPONGO  / DISTRITO DE LURIGANCHO 
-  CHOSICA   LA CONTRAYENTE:     RUTH CAMPOS 
CHISTAMA, Estado Civil Soltera, Edad   39  años,   Do-
cumento de Identidad  DNI N° 42729265, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Independiente, Lugar de 
Nacimiento  Loreto /Maynas/ Iquitos,  Domicilio      CALLE 
4 MZ. E LT. 47 -  URB. SAN ANTONIO DE CARA-
PONGO  / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA 
.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme 
a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005501.
Lurigancho - Chosica, 02  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   CARLOS ARIEL 
QUINTERO VILLA,  Estado Civil Soltero, Edad   36 
años,  Documento de Identidad  Carné de Extranjeria N° 
002673671, Nacionalidad Colombiano, Profesion u Ocu-
pación  Independiente, Lugar de Nacimiento   Colombia/ 
Quindio/ Calarca, Domicilio  CALLE 32 MZ. 11 LT. 54 
-  URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO  / DISTRITO 
DE LURIGANCHO -  CHOSICA   LA CONTRAYENTE:      
ARACELLI ANAY FLORES MURILLO, Estado Civil 
Soltera, Edad   42  años,   Documento de Identidad  
DNI N° 41926034, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento  Lima /
Lima/ La Victoria,  Domicilio       CALLE 32 MZ. 11 LT. 54 
-  URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005499.
Lurigancho - Chosica, 02  de  AGOSTO  del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00204- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don  LUIS EDUARDO 
GALVAN VILCHEZ, natural de  Lima - Lima - Jesus 
María, nacionalidad  Peruana, Edad   44 años, Estado 
Civil  Divorciado (a), Ocupación Ingeniero, domicilio        
Av. Del Pacifico 180  Torre 15 Dpto. 1102  - San Miguel  
y doña      ANITA CARMELA FLORES ESPINOZA, 
natural de  Lima - Lima - Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad   34   años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Independiente, domicilio    Av. Del Pacifico 
180  Torre 15 Dpto. 1102 - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, martes,  28 de mayo de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   EDGAR JORDAN 
JUANDE MUÑOZ, Identificado  DNI N°  48135464, 
Natural de  Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   31  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Estudiante,  Domicilio   LT. 39 UCV. 176  A.H. 
Huaycan Zona N  - Ate - Lima y doña      LOIDA NOEMI 
BARRETO CARHUARICRA, Identificada  DNI N° 
71209079, Natural de  Pasco - Pasco - Tinyahuarco, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Artesana, Domicilio.   
Lt. 39 UCV 176 A.H. Huaycan Zona N - Ate - Lima. Pre-
tenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término de 
ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 08  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don   LUIS ARMANDO 
PALMA AGUILAR, Identificado  DNI N°  44739847, 
Natural de  Lima - Huaura - Vegueta, Nacionalidad Pe-
ruana, Edad   36  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación Administrador,  Domicilio   Calle 4 Asoc. Niño  
Jesus de Santa Clara  Etapa 3ra. Mz. A Lt. 08  y doña      
JANETT MARGOT NUÑEZ ESPINOZA, Identificada  
DNI N° 43487864, Natural de  Junin - Yauli - La Oroya, 
Nacionalidad Peruana, Edad   38 años, Estado Civil  
Divorciada, Profesion u Ocupación Tecnica Enfermera, 
Domicilio.   Calle 4 Mz. A  Lt. 08 - Asoc. Niño Jesus de 
Santa Clara - Ate. Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 08  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 004426

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Cívil, se han presentado en esta Municipalidad:    
Don : ROBERTO NICOLAS SALAS PEREDA, De   45 
años de edad, de Estado Civil DIVORCIADO, ocupación 
INDEPENDIENTE, natural de LIMA, De nacionalidad 
PERUANO, identificado con 40169417, domiciliado 
en:   CALLE FORADADA 102 - ATE 1 08033y  Doña:     
JUANA GRACIELA HUAMAN BALBIN  De   42   
años de edad, de Estado Civil SOLTERA,  ocupación  
INDEPENDIENTE, natural de   LIMA, De nacionalidad 
PERUANA, identificada con 44076308,  domiciliada en:   
BUENOS MILAGROS MZ 51 LT. 10 - PAMPLONA ALTA 
- S.J.M., Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas dentro del término de 
Ley (08 días) y en la forma prescrita en el artículo 253 del 
código Civil.  San Juan de Miraflores  08 de 08 del 2024.     
   ABOG. LUCIANA MATILDE DIAZ CORDOVA
            Sub Gerente de Administración,          

  Documentaria, Archivo y Transparencia .  Q/B

 MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE  
MIRAFLORES

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don   CHRISTIAN 
ORLANDO VALLE MARRON, Identificado  DNI 
N°  74415034, Natural de  Lima - Lima - Lurigancho, 
Nacionalidad Peruana, Edad   23  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Estudiante,  Domicilio    
UCV. 34 Asent. H. Huaycan Zona -  B Lt. 14 - Ate - Lima  
y doña      DAYELI SABRINA SAUÑE UNTIVEROS, 
Identificada  DNI N° 70888065, Natural de  Lima - Lima 
- Miraflores, Nacionalidad Peruana, Edad   24 años, Esta-
do Civil  Soltera, Profesion u Ocupación Administradora, 
Domicilio.   UCV. 29  Lt. 5 Zona B Huaycan - Ate - Lima. 
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 08  de Agosto de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B


